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Concejo Municipal 
"El Gobiemo y la Admiuistración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarqula" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Mu11icipal No. 40l/2007 

á, 20 de Diciembre de 2007 

El Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas DPJ N° 005/2007, referente al 
"Servicio de Limpieza de Áreas Verdes del Distrito Mmricipal N• 5, de la Ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra", adjudicado a la empresa "Empresa San Lorenzo S.RL", 
legalmente representada por el Sr. Carlos Alberto Limpias ]ordlín. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Licitación Pública 037/2007, CUCE 07-1701-00-76481-1-1, se convocó a 
Empresas de Servicios interesadas a que presente�� documentos administrativos, legales y 
propuestas téC11icas y económicas, de acuerdo con los términos del Pliego de Condiciones, 
proceso realizado bajo las nomras y regulaciones de contracción establecidas en las Nom1as 
Básicas del Sistema de Administración y Servicios aprobadas por el Decreto Supremo N° 
29190 del 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

Que, de conformidad al Art. 15, del Decreto Supremo N" 29190 Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios luego de efectuada la apertura de las 
propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido 
lnfomw de Calificación y Recomendación al Responsable del Proceso de Contratación de la 
Obra, el mismo que fue aprobado, con base en el cual se pronunció la Resolución de 
Adjudicació11 OMOP DP] N• 03612007, de fecha 26 de noviembre de 2007, resolviendo 
adjudicar la ejecución del servicio a la ''Empresa San Lorenzo S.R.L", legalmente 
representada por el Sr. Carlos Alberto Limpias Jordán, por haber calificado en primer 
lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la convocatoria y ser la más 
aceptable y conveniente a los intereses de la entidad CONTRATANTE. 

Que, el objeto del Contrato, consiste en ejecutar todos los trabajos necesarios para ejeClltar 
el "Servicio de Limpieza de Áreas Verdes del Distrito Mzmicipal N• 5, de la Ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra", en estricta y absoluta sujeción a las condiciones, precio, 
dimensiones regulaciones especificaciones, tiempo de ejeCllción estipulado y características 
téC11icas establecidas en el contrato y los documentos que forman parte del presente 
instrumento legal. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejeCllción del presente 
contrato es de Novecientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Ocho 08/100 

Bolivianos (Bs. 957.508.08.-), este presupuesto ft�e considerado para dos gestiones 
(2008-2009). 

El contrato será ejecutado, a partir de la emisión de la Orden de Proceder, previa 
aprobación del Honorable Concejo Municipal, por la gestión 2008. 

Qt�e, Documento Base de Contratació11, indica que el plazo para la ejecución del 
servicio es hasta el 31/12/2008. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supremo N• 29190, en su A rt. 66, Contrataciones de Servicios 
ReCllrrentes, establece que "En forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad 
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de la MAE, se podrá iniciar 1111 proceso de contratación de servicios de carácter 
recurrente para la próxima gestión, en el ultimo trimestre del año, llegando hasta 
la adjudicación, sin compromiso y remarcando en la convocatoria la sujeción del 
proceso a la aprobación del presup11esto de la siguiente gestión". 

Que, se deberá cambiar en el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras P1íblicas DPJ 
N• 005/2007, las c/iít1sulas ruarta y q11ir1ta respectivame11te referente: al Plazo de la 
Prestación del Seroicio y al Monto del Contrato, estableciéndose que este contrato solo 
se lo ejecutará en la gestión 2008, ya que el Art. 66, del Decreto Supremo N° 29190 
establece, que la MAE, solo podrá contratar servicios de carácter recurrente para la 
próxima gestión, remarcando en la convocatoria la sujeción del proceso a la aprobación del 
Presupuesto de la siguiente gestión, además el Documento Base de Contratación, 
indica que el plazo para la ejecución del servicio es hasta el 31/1.2/2008. 

POR TANTO: 

El Gmcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nonnas conexas, en uso 
de sus legítimas atribuciones, en Sesión de focha 20 de diciembre del año 2007, dicta la 
presente: 

RES OLUCIÓN 

Artirulo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Oficialfa Mayor de Obras 
Públicas DPJ N° 005/2007, referente al "Servicio de Limpieza de Áreas Verdes del 
Distrito Municipal N• 5, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", adjudicado a la 
empresa "Empresa San Lorenzo S.R.L", por un monto reducido de Cuatrocientos 
Setenta y Oclw Mil Setecientos Cinct1enta y Cuatro 04/100 Bolivianos 
(Bs.478.754.04-), por la gestión2008. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE. 
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